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2783 RESOLUCION <Ú3 so <Ú3 novWmbre <Ú3 1992, <Ú3 la Ofirina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
TerriUrrial de Madrid, declarada firme en el recurso con·
tencf,oso-adminislrativo número 964/1984. prO'1novido por
..Sociéte des Produits Nest~. Sociedad Anónima,....

2785 RESOLUC¡ON de ~'O de 'noviembre de 1992, de la Qfi.c·ina
Española de Patentes y Marcas, por la que se du,pone el
cumplfmiento de la· sentencia d-wtada por la Audiencia
Territorial de Madrid, decla'radafirme e-n el recurso con-
tencioso-admin·lstra.túlo número 274/1985, promovido por
..SoC'iedad Carbonea y Compañía de Córdoba, Socieda-d
Ai'"/.óni1na...

En el recurso contencioso-administrativo número 964/ 1984, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sodété des Produits NesUé,
Sociedad Anónimllll, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 17 de septiembrede 1980 y 14 de abril de 1981 se ha dictado,
con fecha 28 de mayo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso contendoso-adrninistrativo inter
puesto por la representación de "Société des Produit>; Nestlé, Sociedad
Anónima", contra resolución dictada por el Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 14 de abril de 1981 confinuando en reposición la pronunciada
en 17 de septiembre de 1980, denegando la marca internacional núme
ro 445.724, debemos declarar y declaramos dicha resolución contraria
a Derecho y, en su consecuencia, la anulamos y declaramos el derecho
de la Sociedaq recurrente a inscribir en el Registro de la Propiedad lndus
trialla expresada marca, sin imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre,'enido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Monterfr-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 274/1985, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Socieda.d Carbonell y Como
pañía de Córdoba, Sociedad Anónima", contra Resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 4 de marzo de 198;~ y 21 de noviembre
de 1984 se ha dictarlo, eOIl fecha 11 de mayo de 1988, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

·~Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre
y representación de la "Sociedad Carbonell y Compañía de Córdoba, Socie
dad Anünima", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de 4 de marzo tie 1983, publicado p.n el ;<Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de 1 de mayo de 1983, referente a la concesión del modelo
industrial número 101.314 por ~una botella" A y B, así ~omo contra la
desestimación del recurso de reposición por Resolución de 21 de noviembre
de 1984, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas Resoluciones
por no ser conformes a derecho, revocando las mismas y, en consecuencia,
declarar la procedencia de denegar el registro del indicado modelo indus
trial; sin imposición de eostas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo ,prevenido en
la Ley de 27 de diciembrede Uj50, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios t.érminos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el_Boletín Oticial del Estado~.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretarin geTIl'lral de la Oticina E,spañola de Patentes y Marcas.

Lü que comunico a V. s.
Madrid, 30 de noviembre de Hi92.-El Director general, Julio Delicado

Monterfr-Río3.

En H' virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Ofida! del Estado". .

«Fallamos: Que dehemos desestimar y desestimamos el recurso con
tendoso--administrativo interpuesto por la representación de "Frisco Fin
dus, Sociedad Anónoma", contra las resoluciones dictadas por el Registro
de la Propiedad-Industrial de fechas 28 de marzo de 1984, confirmando
en reposición las pronunciadas en 5 de enero de -1983, por medio de las:
cuales fueron concedidas las marcas mimeros 900,206 y 990.211, dcnl>
minada "Crustinas" y gráfica denominativa, Todo ello sin cosí.a.'l.'

En el recurso contencioso-administrativo numero 929/1984, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Frisc() Findus, Sociedad Anó
nima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de enero de 1983 y 28 de marzo de 1984 se ha dict.ado, con fecha 21
de marzo de 1988, por la citada Aaudiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como '3igue:

RE'SOLUCION de 30 ete noviembre d.e 1992, de la Oficina
Espa11ol-a de Patenks y Marca.,.<;; por la que se di:'iPOnc el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Temtori-a.1, de Madrid, declarado. firme, en el recurso con
tenciosoadministrativtJ núm.ero 582/1985, promot)ido por
-Reckitt & Cclrnan, SociedadAnánirna ...
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Lo que cOffiunkb 3. v. s.
Madrid, 30 de w}vi~mbrede lH92.-EI Director general, Julio Delicado

Monterl>-Rios.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 582j1985, interpuesto
ante la Audiellcia Territoriai de Madrid por .Reckitt & Colman, Sociedad
Anónima.., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de enero de 1984 y 4 de juniQ de 1.985, se ha dictado, con fecha 3
de junio de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiV'"d es <-'amo sigue:

.Fall.amos: Que cSf.imando elrp,curso ¡ntl'rpuesto por "Reckitt & Colman,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo dp! R.egistro de la Propiedad Indus
trial de 5 de enero de 1984 que denegó la "tarca española ~úmero 995.450,
"Waterlimp AzulmaLic", pata productos (1(' la clase 3.3 del Nomenclátor
Oficial, así como contra la resolución que desestimó el recurso de repo
sición, debemos declarar y declaramos nulas las mencionadas resoluciones
por no ser ajustadas a derecho, y dehemos declarar y declaramos, por
el cont.rario, que prO<.'ede la ins-cripción de la e:lt.-presada marca; sin costas.,

En su virtud, (>ste Organismo, en i:umplimiel1.to oe lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tf'nido a bien disponer que se
cumpla en sus prúpjQ'l términos la referida sentencia y se publique el
aludido falio ~n el .BoJr:tín Oficial rlf:l Estado'.

RESOLUCION de 30 de noviem.bre de 1992, de la Qfic'ina
E'spañola de Patentes y Marcas, por lq, que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audienc-ia
Territorfa-l de Madrid, corifinnada por el Trib-unal Sup're
'nW, en grado de ape'a.ción, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 929;1984, pro-movido por ..Fri,,>co Fin
dus, Sociedad Anónúna....
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. Sr. Secretar·lo general de la Oficina t:spaíiola de Patentes y Marcas.


